LOS BIENES DE COMUNIDAD DE NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN PARÁCUARO, 1787-1810.
Conferencia en Parácuaro de la doctora María Isabel Marín Tello, de la Facultad de Historia de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, el 21 de noviembre de 2008, en el marco de la reunión anual de Profesionales Paracuarenses, A.C. 

He organizado esta presentación de la siguiente manera: primero hablaré de la alcaldía a la subdelegación; en segundo lugar de la República de Indios y Comunidades indígenas; en tercer lugar de las tierras de comunidad de Parácuaro; después pasaré a abordar los pleitos por el arrendamiento de las tierras y cerraré con unas consideraciones finales. 
De la alcaldía mayor a la subdelegación


El pueblo de Parácuaro se encontraba en la jurisdicción de la alcaldía de Tancítaro, que con la reorganización del territorio en intendencias, cambió a subdelegación de Apatzingán, conservando el mismo espacio. El territorio que ocupaba la alcaldía de Tancítaro se encontraba a ambos lados del rio Tepalcatepec; hacia el norte, su jurisdicción se extendía hasta el volcán de Tancítaro, a 3,845 m.s.n.m., y hacia el sur hasta la Sierra Madre del Sur.


La Alcaldía Mayor de Tancítaro y, posteriormente la subdelegación de Apatzingán, contaba con los siguientes pueblos: Tancítaro, Tomatlán, San Juan de los Plátanos, Santiago Acahuato, Apatzingán, Santa Ana Amatlán, Xalpa, Arimao, Pinzándaro, Tetlama, Tepalcatepec y Parácuaro. Nueve de esos doce pueblos contaban con tierras comunales. 


La República de indios de Parácuaro, contaba con las mejores tierras de comunidad de la región; la mayoría de sus bienes comunales eran arrendados, y el dinero se utilizaba en los gastos de la comunidad. Sin embargo, a partir de 1787, la Corona española impuso mayor control sobre el gasto de los bienes comunales y sobre la elección de las autoridades indígenas. 


Uno de los objetivos es analizar la forma de control que la Corona española impuso sobre los bienes de las comunidades indígenas, a través de la reorganización del gobierno con el sistema de intendencias. Otro es estudiar la reacción de la comunidad ante de esas nuevas medidas de control. ¿Cómo afrontó la comunidad indígena de Parácuaro las medidas de control derivadas del régimen de intendencias? 
República de indios y comunidades indígenas


Desde la llegada del virrey Antonio de Mendoza, se había organizado la población de Nueva España en república de españoles y república de indios; a  mediados del siglo XVI la política de la Corona española impulsó que los naturales se gobernaran por sus propias instituciones.
 Esta aparente autonomía estaba limitada por las autoridades españolas, alcaldes mayores y/o corregidores que eran una autoridad superior, encargada de cobrar los tributos. En realidad la importancia administrativa de los alcaldes mayores iba más allá de esa función: eran oficiales reales del servicio de Dios, jueces civiles y criminales, fiscales de la real hacienda, tutores de naturales, y policía de la paz pública y del progreso.
 Algunos alcaldes y corregidores contaban con la colaboración de un teniente, pero en los lugares más pobres no había tal funcionario. Por ejemplo en la alcaldía de Tancítaro, en 1573 no había teniente, pues era de las más pobres de la provincia de Michoacán (el alcalde de Tancítaro ganaba 150 pesos anuales, en tanto que el de Uchichila ganaba 600).


Los conocedores de las comunidades indígenas señalan que “el cabildo indígena jugó un papel muy importante como regulador de la propiedad comunal”.
 Cayetano Reyes señala que “en su conjunto se puede afirmar que los oficiales de república procedían de la elite social de naturales”.
 De acuerdo al número de tributarios de Parácuaro, (15 en 1792), y a lo que se mandaba el la Recopilación de las leyes de las Indias, no había gobernador, solo un alcalde, un regidor y un alguacil mayor.


Durante el período colonial, todo pueblo o reducción de indios, gozaba de la propiedad de una extensión de tierra que por lo menos era de una legua a la redonda o cuadrada, llamada resguardo; ese resguardo era de propiedad comunal, y los indígenas se beneficiaban económicamente distribuyendo las tierras en tres partes. Una se parcelaba para entregarla a las familias que formaban parte de la República, otra se destinaba a pastos para los ganados de la comunidad, y una tercera se labraba por todos los vecinos –según un sistema de trabajo gratuito y de rotación obligatoria- o se adjudicaba a título de censo, ya fuera a indios o a españoles, ingresándose los beneficios obtenidos en las Cajas de Comunidad.
 


En teoría, los fondos de las cajas de comunidad se destinaban para el sostenimiento de hospitales, pago de tributos, manutención de las casas de recogimiento y de seminarios y colegios para los hijos de los caciques. Las comunidades indígenas merecían trato especial en el cobro de aranceles. Esas disposiciones se complementaron con otras en las que se ordenó que los salarios de los justicias y demás autoridades distritales no se pagaran de los bienes de comunidad, mientras que a los caciques y principales que actuaban como autoridades de república de los pueblos sí debía pagárseles de los bienes comunales de los indios, para que, por esa vía las mismas autoridades indígenas vieran con interés propio los bienes de sus comunidades. A los procuradores y defensores de indios se les pagaría con productos de sus cajas de comunidad sólo cuando en los lugares en que actuaran no hubiera asignación especial o recursos, pues a esto se designaron ciertas contribuciones y el producto de los pagos por infracciones en los tribunales o penas de estrados.
 


Andrés Lira señala que “al tratar de los naturales el término comunidad se usó en esa época con toda precisión para referirse al orden económico. Para referirse al orden social, al político y al religioso, se usaron las voces de pueblo, república y doctrina”.
 Todos los poblados tenían algunas tierras comunales llamadas propios, para alquilarlas y así obtener algún ingreso. En el Cedulario de Encinas se menciona que las cajas de comunidad se crearon en pro y utilidad de la República. A las cajas entraba cada año el producto del trabajo de los indios, pero también el del arrendamiento de una parte de los bienes comunales. Debía tener tres llaves, una en manos del corregidor, otra el gobernador de indios y otra un alcalde indio. En el mismo Cedulario se hace referencia a que los ingresos de las cajas eran para hacer obras en los pueblos y satisfacer las necesidades de los indios, se mandaba que no se sacara dinero de ellas sin consentimiento de los indios del pueblo para los gastos necesarios de dicho pueblo.
 “Las cajas de comunidad se fomentaron pese a la oposición de algunos religiosos y personas que las consideraban como explotación o tiranía que pesaba sobre los pobres macehuales. Otros las veían como el medio más adecuado para asegurar el pago de tributos, sueldos de las autoridades y gastos públicos de los pueblos de indios; también una provisión de moneda que podía aprovechar los empresarios y la Real Hacienda”.


En la Real Ordenanza de Intendentes, que comenzó a aplicarse en Nueva España en 1787, existen varios artículos dedicados a los bienes de las comunidades indígenas; por ejemplo, el artículo 31 pedía que se hiciera una relación de los bienes de comunidad de que gozaban los pueblos y cuáles eran los gastos que se cubrían de esos bienes. En el artículo 33 se pedía que se hiciera un reglamento para cada pueblo de tal manera que se excluyeran los gastos excesivos o superfluos; y el artículo 34 mandaba que se establecieran escuelas en todos los pueblos “de competente vecindario”.
 Parácuaro tal vez no era un pueblo de “competente vecindario”, sin embargo se estableció una escuela, pues a partir de 1790 ya aparece en la lista de gastos de la Comunidad. Pero también regularon sus gastos, sobre todo los destinados a las fiestas, de tal manera que sólo les permitían la celebración de la Asunción el 15 de agosto y la fiesta de Corpus.


Marta Terán señala que “la real ordenanza tenía dispuesto que, una vez deducidos los bienes necesarios al sostén de los indios en sus pueblos, los bienes restantes que no tuvieran aplicación no permanecieran ociosos”.
 Con la reorganización del territorio novohispano en intendencias, en Michoacán se formaron 28 subdelegaciones subordinadas al intendente. A los subdelegados se les dotó de mayor autoridad, al mismo tiempo que al gobierno indígena se le disminuyeron sus facultades políticas y de justicia, dejándole las útiles a fines puramente económicos, como la recolección del tributo y organización de los compromisos comunitarios para general la riqueza destinada a las arcas comunitarias y reales. Terán agrega que el gobierno español prácticamente secuestró la hacienda de los indios, compuesta por sus bienes y sus cajas de comunidad, que pasaron a la administración directa de los subdelegados.


Además de las cajas de comunidad, los pueblos indígenas contaban con un  hospital y su cofradía, como parte de sus bienes comunales. Era en las fechas de las celebraciones religiosas, en especial el 15 de agosto, cuando la gente se reunía en el pueblo de Parácuaro, suponemos que esa gente era la que habitaba en las haciendas y ranchos de Parácuaro, que necesariamente requería de abundante mano de obra para obtener los productos que caracterizaron la región: el arroz, el añil y la caña de azúcar. Posiblemente se quedaban en el pueblo las familias principales que ocupaban los cargos dentro del cabildo indígena, y los que tenían algún comercio en el lugar. 

Las tierras comunales


La calidad de las tierras de los naturales de Parácuaro y el dinero que recibían por el arrendamiento iba disminuyendo con el uso que les daban y el paso del tiempo. Cada vez que salían a subasta, el arrendatario ofrecía menos dinero argumentando el deterioro de las tierras; los arrendamientos se hacían por cinco años y, de manera tradicional, le daban prioridad a la propuesta del arrendatario que la tenía en el momento de la nueva subasta.


Elinor Barret señala que los indígenas de Parácuaro tenían las tierras comunales más extensas y valiosas de la cuenca del Tepalcatepec.
 Poseían los ranchos de Nopales, Tahuejo, Ticuiches, y dos haciendas: Marfil y Orejón.
 Esas tierras eran dadas en alquiler para cultivo de arroz, añil y caña dulce. “Las tierras comunales de los pueblos fueron deslindadas y protegidas, más que para uso directo de los indios, para que se pusieran en arrendamiento y produjeran en moneda aprovechada, a través de las acciones del banco, por el real erario”.
 Las tierras de Parácuaro eran las que generaban más ingresos de los bienes de comunidad de la subdelegación de Apatzingán.


Se desconoce la cantidad de tierras que tenía la comunidad de indios de Parácuaro para sus cultivos, pero era evidente que, a finales del siglo XVIII, trataban de modificar los linderos de las tierras arrendadas argumentando que ya no eran suficientes las que tenían para el cultivo de los miembros de la comunidad, y que se encontraban en malas condiciones. En 1789, los representantes de la república de indios de Parácuaro, argumentaban que necesitaban más tierras para los cultivos de la gente de la comunidad, pues las que tenían estaban “enzacatadas de surumuta”.
 Para el año de 1798, con esos argumentos de la necesidad de más tierras para ellos y el de maltrato de los mayordomos del arrendatario de la hacienda de Marfil, la comunidad de Parácuaro trató de recuperar su hacienda pagando ellos mismos el conste del arrendamiento, pero las autoridades de la intendencia no permitieron que la subasta fuera ganada por la comunidad.





En el año de 1798 la comunidad de Parácuaro recibía 480 pesos por el arrendamiento de sus tierras: 240 de la hacienda Orejón, 130 pesos de la hacienda Marfil y 30 pesos por el rancho de Tahuejo. Eran las únicas propiedades arrendadas en ese momento. El libro de Comunidad de Parácuaro se encontraba en el juzgado de Apatzingán y en él se asentaban las rentas que se recogían de dicha comunidad para dar cuenta con ellas a las Cajas Reales de la provincia.

La subdelegación de Apatzingán contaba con 11 pueblos de indios, y los sobrantes de comunidad en 1790 fueron 1,169.6, y para 1802 fueron 1,235.6, de esa cantidad correspondía al pueblo de Parácuaro la siguiente: en 1790 fueron 562 pesos y en 1802  eran 686.1. Se ha repetido que la comunidad de Parácuaro contaba con las mejores tierras de la región, y de hecho, era el pueblo con mayores ingresos por arrendar sus tierras comunales. Pongamos como ejemplo el año de 1798 y los ingresos por tierras comunales en esa subdelegación. Parácuaro obtenía 480 pesos anuales, le seguía la comunidad de Tancítaro con 397, después Tepalcatepec que percibía 134; el pueblo de Apatzingán sólo obtenía 65, San Gregorio 40, Santa Ana Tetlama 28 pesos, San Juan de los Plátanos 26 pesos, Acahuato 16 y Santa Ana Amatlán no tuvo ingresos ese año.
 Estas cantidades corresponden sólo al arrendamiento de tierras, pues el ingreso a la Caja de Comunidad de Parácuaro ese año fue de 526 pesos, incluyendo el tributo. 


Entre 1790 y 1802, los ingresos de la caja de comunidad de Parácuaro fueron de 5,933.8 pesos, en promedio, 456 pesos anuales, de los cuales la comunidad sólo podía dispones de 20 pesos anuales para la celebración de las dos fiestas que se conmemoraban en el pueblo: la Asunción y Corpus, es decir, tomaron 260 pesos durante todo el período mencionado. Otro gasto que hacían era el de la escuela, para la que sólo dispusieron de dinero en cinco ocasiones, en total tomaron 247.1 pesos. Además hay que agregar un peso que costó el libro de cuentas de la Caja de Comunidad, que compraron desde 1790. En resumidas cuentas, las comunidad de Parácuaro sólo pudo gastar  508 pesos  de los 5,933.8 que se reunieron durante los 13 años que se tienen registrados. En total pasaron a las Reales Cajas 5,425.7 pesos, sólo de la caja de comunidad de Parácuaro, aparte vendrían los donativos graciosos que tuvieron que hacer las comunidades para los gastos de guerra de España. 


Una de las propiedades que más aportaba a la Caja de comunidad de Parácuaro era la hacienda de Marfíl, en la que se beneficiaba añil y se cultivaba caña de azúcar y arroz. Todas las tierras de Parácuaro tenían prácticamente los mismos linderos. Por ejemplo la hacienda de Orejón lindaba al oriente con los llanos de Antunes, al poniente con las tierras de la hacienda de la Huerta, por el norte con las tierras del pueblo de Tancítaro, y por el sur con la hacienda de la Labor y el pueblo de Apatzingán.


El rancho de Ticuiches lindaba al oriente con las tierras de la hacienda de la Batea y Santa Barbara, y por el sur con la Labor, por el poniente con los Nopales y por el norte con Orejón. Sus tierras eran apropiadas para cultivo de añil, caña de azúcar, arroz, frijol y maíz de riego. “Se pueden sembrar cómodamente cuatro o cinco fanegas de añil y ocho o diez arrobas de arroz de año y vez que quiere decir un año se siembra por un lado y otro por el otro para que descansen las tierras. (Además) Se pueden mantener 50 cabezas de ganado cómodamente”.
 En el rancho de Nopales sus tierras también eran apropiadas para los cultivos señalados, y el rancho de Tahuejo era apropiado para la cría de ganado.


Orejón, Ticuiches, Nopales y Marfil, estuvieron arrendadas hasta 1779 a don José María Saavedra, quien pagaba 100 pesos anuales, llevaba unos 20 años arrendando esas tierras, hasta que ese año se dividieron y se entregaron a distintos arrendatarios.


Las cajas de las comunidades de los once pueblos se guardaban en Apatzingán y el responsable de ellas era el subdelegado quien, por cierto, pretendía construir una nueva vivienda para “resguardar” las cajas de comunidad de la subdelegación. Además quería que se mandaran hacer cajas nuevas para cada comunidad, todas de parota.
 El subdelegado aludido era José María de Ledos, quien estuvo involucrado en distintos negocios turbios, que podemos identificas como abuso de autoridad. Contra él demandó la república de indios de Parácuaro, y también fue demandado por el oficial de Rentas Reales de Apatzingán, don Juan José de Yriarte. Evidentemente ese asunto queda por investigarse a fondo. 
Los pleitos por el arrendamiento


La reorganización administrativa de la Nueva España a través del régimen de intendencias permitió mayor intervención del nuevo funcionario, el intendente, en algunos asuntos relacionados con las comunidades indígenas. Iván Franco señala que el intendente Riaño y su equipo de ministros pusieron especial atención en averiguar el uso y destino de los bienes de las comunidades.
 A nivel general, los bienes de comunidad de los pueblos de indios, serían supervisados por la Junta Superior de Hacienda, a nivel provincial era responsable en intendente, pero a nivel local eran los subdelegados los que debían encargarse de custodiar los ingresos de los bienes de comunidad de los pueblos de indios de su jurisdicción. En el caso que nos ocupa, el subdelegado de Apatzingán debía llevar el control diez pueblos: Apatzingán, Tancítaro, Parácuaro, Acahuato, San Juan de los Plátanos, Tacirán, Santa Ana Amatlán, Tomatlán, Tepalcatepec, Tetlama y Xalpa. 


Las nuevas medidas de control implicaban que cada comunidad debía presentar una relación de los bienes de comunidad de que disponía así como de los gastos que cubrían y de los sobrantes que había cada fin de año.
 Otra medida de control sobre los gastos de las comunidades fue la de revisar las partidas y desaparecer las que, en opinión de las autoridades locales, parecieran superfluas, aunque hubieran sido permitidas anteriormente. A pesar de estas restricciones, en la Real Ordenanza para el establecimiento e instrucción de intendentes, se prevenía que el nuevo reglamento sobre los bienes comunales se hiciera tomando en cuenta la Recopilación de las leyes de los Reinos de las Indias, libro 6, título 4, siempre y cuando no se opusiera a lo dispuesto por la Real Ordenanza… En este mismo cuerpo legal se especificaba que la cuenta de los gastos de las comunidades debían remitirse al intendente, junto con los sobrantes; es en el artículo 44 donde se precisa que los caudales debían estar en un arca en las casas reales del pueblo cabecera donde residiera el juez español, bien resguardadas.

Las recomendaciones que se hacían para la custodia del dinero de las comunidades indígenas, sirvieron para que en 1798 el subdelegado de Apatzingán, don José María de Ledos, solicitara al intendente de Michoacán, don Felipe Díaz de Ortega, que le autorizara a construir un cuarto seguro y 10 arcas de parota para guardar los bienes de cada una de las comunidades que tenía que administrar.
 El subdelegado proponía la construcción de un cuarto seguro para guardar las cajas de las comunidades de indios, además quería que se mandaran hacer cajas nuevas, todas del mismo tamaño; para ello solicitó el avalúo de un carpintero del lugar para formar un expediente convincente que enviaría al intendente de Valladolid de Michoacán, solicitando que aprobara ese gasto. El maestro carpintero José Reyes, del pueblo de Apatzingán, señaló que “la madera más a propósito para las Arcas por su fortaleza y permanencia es la parota”.
 El coste de cada caja era entre 14 y 16 reales, sin embargo el carpintero se ofrecía a hacerlas por diez reales cada una.

Don José María de Ledos también presentó el avalúo del maestro albañil Francisco Cano, “que es el mejor constructor de fabricas que hay en este pueblo”, quien dio una relación detallada de los materiales de construcción necesarios, así como los costes para levantar la habitación que quería Ledos. Todo esto estaría incompleto sin la herrería, así que el maestro herrero José Antonio Badajoz, sería el encargado de hacer los herrajes de las arcas y la puerta del cuarto. El subdelegado solicitaba la aprobación del intendente para hacer un gasto de 326 pesos, que por supuesto tomaría de las cajas de comunidad de los pueblos indígenas que administraba. 

En 1798 los ingresos de la jurisdicción eran de 1,682 pesos, entre los diez pueblos, el caudal de cada uno de ellos era muy variado, de manera que, en opinión del administrador de las rentas reales de Valladolid y defensor de los indios, no se justificaba que hubiera cajas iguales para cada una de las comunidades. Desde Valladolid, también se consideró innecesaria la construcción de cuarto para guardarlas, pues se suponía que cabían perfectamente en la habitación del subdelegado, que era el responsable de cuidarlas. 

Uno de los argumentos de Ledos para hacerse de una nueva habitación era que en la que él dormía era pequeña y tenía varias ventanas que debían permanecer abiertas especialmente en la noche debido a que el clima del lugar impedía que las cerraran, lo que implicaba inseguridad para el resguardo de los bienes comunales. Ante la negativa del protector de los indios, el subdelegado insistió enviando un testimonio de la “ruina” en que se encontraban las casas reales de Apatzingán, sin embargo, como era normal en la burocracia española, pasaron varios meses sin que el subdelegado conociera una respuesta. A mediados de 1799, en Valladolid de Michoacán se consultó la petición de Ledos con otro asesor y el caso prácticamente desaparece de las preocupaciones a nivel provincial, pues el mismo Ledos ya se encontraba en otro pleito más delicado con el administrador de Rentas Reales de Apatzingán, don Juan José Iriarte.
 La principal acusación en contra del subdelegado era por abuso de autoridad. Sin embargo, también se percibe la intención de continuar con prácticas acostumbradas por los alcaldes mayores y que la reforma administrativa de las intendencias y subdelegaciones quería erradicar.

En cuanto a la beligerancia de las comunidades indígenas de la subdelegación de Apatzingán, hemos encontrado con recurrencia a los de Parácuaro, y son justificables sus demandas si recordamos que era la comunidad con mayores ingresos en esa subdelegación. Así desde 1789, prácticamente recién impuesto el régimen de intendencias, los representantes de la República de Indios de Parácuaro, ya estaban pendientes de las diligencias que se llevaban a cabo para el arrendamiento de sus tie  rras. Entonces, la principal preocupación de los de Parácuaro era cuidar el arrendamiento de la hacienda de Marfil. Durante muchos años, la hacienda referida había estado arrendada a don Ignacio Arriaga, y de acuerdo a la costumbre, le debían dar prioridad al antiguo arrendatario. 

En 1789 era subdelegado de Apatzingán don Pedro Miguel Camacho, y era el encargado de llevar a cabo el trámite del arrendamiento. La hacienda de Marfil, salió a subasta ese año, por un periodo de cinco, como era costumbre. Ese año la comunidad de Parácuaro a través de los representantes de la República, hicieron un escrito dirigido al subdelegado en el que le pedían que antes de arrendar la hacienda de Marfil, se hiciera un avalúo, pues se habían dado cuenta de que tenían derecho a ese trámite y que anteriormente no lo habían llevado acabo por desconocimiento.
 A partir de esa fecha, la República de indios de Parácuaro estuvieron pendientes de que cada cinco años, antes de arrendar las tierras, se valuaran; en esa ocasión, fue valuada en 300 pesos anuales. A través de esos documentos también nos damos cuenta de las inconformidades de los indígenas por el manejo de sus recursos de comunidad.  La petición de los indígenas llevaba además la queja de que las tierras que ellos destinaban al trabajo individual ya no eran suficientes, se habían vuelto improductivas, y consideraban que se podrían resolver algunos de sus problemas, obteniendo mayores ingresos de la hacienda de Marfil, que era muy apreciada porque tenía muchas tierras de regadío, en la que se podía cultivar el arroz, además de los otros productos que ya se mencionaron. 

Don Ignacio Arriaga, arrendatario de Marfil, utilizaba la hacienda fundamentalmente para el beneficio del añil, tenía allí su obraje, y en el remate de 1789, sólo ofrecía 200 pesos, su argumento era que las tierras de Marfil se hallaban cansadas. Pero los de Parácuaro no estaban de acuerdo en aceptar esa cantidad, pues consideraban que era un abuso por parte del arrendatario. Su petición era que se solicitara la intervención de intendente de la provincia para que obligara a don Ignacio Arriaga a pagar los 300 pesos anuales.
 El promotor fiscal y defensor de los indios le informó al intendente Juan Antonio de Riaño, que no se podía obligar a Arriaga a que pagara 300 pesos, que lo que procedía era pregonar la hacienda en Valladolid por nueve días más, y así se hizo. Ya era el mes de mayo cuando se celebró el remate de la hacienda de Marfil en Valladolid, en presencia del intendente Riaño, el asesor letrado de la intendencia, don Onésimo Durán, y el promotor fiscal y defensor de los indios, don José Vicente de Figueroa. A pesar de los argumentos del intendente y de los indígenas, el arrendatario no cedió y la renta de la hacienda de Marfil quedó en 210 pesos anuales. Así le hicieron la notificación al subdelegado de Apatzingán para que se encargara de cobrar  el dinero del arrendamiento y lo introdujera al Arcón de la Comunidad de Parácuaro.

Sin duda en mayo de 1789 los naturales de Parácuaro no imaginaban todo lo que implicaban las reformas administrativas, pues éstas apenas comenzaban, en adelante ellos no podrían dispones de los ingresos a su caja de comunidad. Tal vez esa fue la razón por la que nueve años más tarde, cuando tenía que salir a postura nuevamente la hacienda de Marfil, se presentaron ellos mismos como posibles arrendatarios para tratar de recuperar su preciada propiedad. 

En 1794 la hacienda de Marfil fue arrendada nuevamente a don Ignacio Arriaga, en esa ocasión el acuerdo económico quedó en 130 pesos anuales, una cantidad muy alejada de la aportada el lustro anterior. El hecho de que no exista registro sobre la subasta para el arrendamiento de 1794, hace suponer que no hubo problemas para llegar a un acuerdo entre don Ignacio Arriaga y el común de naturales de Parácuaro, pues consta por documentos posteriores que Arriaga seguía controlando la hacienda de Marfil en 1798.
 La explicación a la considerable disminución del coste del arrendamiento es que las autoridades habían escuchado la solicitud de la comunidad de Parácuaro para que les dejaran más tierras para sus cultivos, la disminución de la tierra de Marfil debió ser considerable, pues en el año citado ya no se le nombra hacienda, sino rancho. 

Los indios de Parácuaro sembraban principalmente arroz y, a pesar de que ya contaban con más tierras de cultivo, en 1798 volvieron a argumentar que las tierras comunales que ellos trabajaban ya no eran suficientes para sostener sus necesidades, pues estaban enzacatadas de surumuta, además de las dificultades que tenían con el administrador de la hacienda de Marfil, que constantemente les quitaba el agua y estaba perjudicando a la comunidad. Este tipo de argumentos fueron utilizados en la nueva disputa entre Arriaga y la República de Indios de Parácuaro, pero en esta ocasión el caso se complicó al presentarse don Domingo de Arechega también como postor al arrendamiento de Marfil.

A finales del sigo XVIII se seguía hablando de la jurisdicción de Tancítaro, como había sido tradicionalmente durante el gobierno por alcaldías mayores, aunque se reconocía a Apatzingán como la cabecera de esa jurisdicción. Así, “en el pueblo y cabecera de Apatzingán capital de la jurisdicción de Tancítaro”, en septiembre de 1798 se presentaron los naturales de Parácuaro ante el subdelegado, don José María de Ledos, para regularizar el arrendamiento de Marfil. Para esa fecha, los hermanos Ignacio y Miguel Arriaga ya llevaban 16 años arrendando Marfil, por tanto las inversiones que tenían allí eran considerables, de modo que en el momento de la subasta donde se presentó Arechega, tuvieron que ofrecer más dinero. El pleito por el arrendamiento se prolongó hasta 1801, llegando incluso hasta la Audiencia de México, instancia que dictaminó a favor de los arrendatarios antiguos y el coste se estableció en 153 pesos, como era tradicional, durante los siguientes cinco años. 

En tanto se llevaba a cabo el pleito, y ante la incertidumbre de la sentencia, Miguel Arriaga, pedía que le extendieran el plazo del arrendamiento sólo un año en el que ofreció pagar 150 pesos, en lo que levantaba su cosecha de añil y sacaba el ganado que tenía en esa propiedad, que además colindaba con unas tierras del mismo Arriaga. 


Otra propiedad de Parácuaro que estaba bien valuada era la hacienda de Orejón, por la que percibían 240 pesos; según el arrendamiento vigente en 1798, las cantidades que obtenían de sus otras propiedades eran las siguientes: por el rancho de Nopales, 80 pesos, por el de Ticuiches, 40 pesos y por Tahuejo 30 pesos en total eran unos 520 pesos, que la convertía en la comunidad con mayores ingresos de la subdelegación de Apatzingán.
  De acuerdo a la información que se ha localizado, podemos asegurar que el arrendamiento de las otras tierras de la República de indios de Parácuaro, no fue tan conflictiva como el caso de Marfil.  
Consideraciones finales. El periodo de crisis: la guerra de independencia y la constitución de Cádiz

La escasez de fuentes sobre Parácuaro ha limitado esta investigación, sin embargo, a partir de este primer intento esperamos continuar siguiendo la línea de las tierras de comunidad.

Juan Ortiz señala que “con la Constitución de Cádiz se estableció la igualdad social de los hombres libres; desaparecieron las republicas de indios y la inquisición; se ratificó la desaparición  de los privilegios de la nobleza y los grandes propietarios”, los poderes civiles y militares locales, se depositaron en los ayuntamientos, órganos representativos de la sociedad y elegidos por los ciudadanos.


En 1820 entra en vigor nuevamente la Constitución de Cádiz, y en 1822 se crea la diputación provincial de Michoacán y, tomando como base la constitución gaditana, se crearon los ayuntamientos. A partir de ese momento, los vecinos que integraron los ayuntamientos asumieron el control de los bienes comunales, como lo habían hecho anteriormente los subdelegados. 


Por ahora desconocemos que ocurrió con los bienes de comunidad de los naturales de Parácuaro durante el periodo de la guerra de independencia. En subdelegación de Apatzingán la guerra de independencia y la inestabilidad política acabó con los pueblos de San Gregorio Tacirán y Santa Ana Tetlama; los otros pueblos también fueron afectados,  sólo contamos con los datos que ofrece Juan José de Lejarza en su Análisis estadístico…, donde al referirse a Parácuaro, señala que ese pueblito había sido destruido enteramente, en 1822 apenas vivían 30 personas, “pero en las tierras de la comunidad que lo rodean, viven las familias que se agregaron en su población en la planilla de estadística remitida por el Ayuntamiento. Es de temperamento cálido; produce añil, arroz y caña dulce, y sus habitantes se reúnen los días festivos solamente en le pueblo cuya capilla se está arruinando”.
 La población total de Parácuaro y sus tierras de comunidad era de 686 habitantes en 1822.

En los pueblos de Apatzingán y Tancítaro se organizaron Ayuntamientos constitucionales, eran los únicos que tenían población suficiente que marcaba la Constitución de Cádiz para organizar un Ayuntamiento, el primero contaba con 2,559 habitantes y el segundo con 3,475. “Tiene el partido de Apatzingán 5 parroquias; 2 Ayuntamientos Constitucionales; 10 pueblos; 22 haciendas; 78 rancherías; 4 estancias de ganado y 9,018 habitantes”.
 

La formación de Ayuntamientos Constitucionales, que marcaba un mínimo de 1000 habitantes, se alteró con la “Constitución Política del Estado Libre Federado de Michoacán, y con ello se dio una reorganización política y administrativa de todo el territorio… El nuevo código estatal precisaba que se establecerían ayuntamientos en los pueblos que por sí o con su comarca contaran por lo menos con cuatro mil almas”.


Suponemos que las propiedades de bienes comunales seguían arrendándose después de la guerra de independencia, pero hasta el momento no hemos podido documentar ese proceso. Gerardo Sánchez afirma que, poco a poco, los arrendatarios fueron apropiándose de las tierras de comunidad.
 También queda pendiente ver la reacción de las comunidades indígenas ante la nueva situación legal, social y política que implicó la independencia de México. Nos consta que en la segunda mitad del siglo XIX, varios pueblos de lo que había sido la subdelegación de Apatzingán, seguían presentándose ante el Supremo Tribunal de Justicia de la Nación, para reclamar tierras de comunidad, sin embargo, es necesario hacer un estudio detallado a lo largo del siglo XIX para poder comprender lo ocurrido. 
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